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* Sociedad de la información: innovación tecnológica no 
solo equipos y tecnología sino incluye contenidos, valores 
y  los usuarios que pueden o no acceder al conocimiento. 

* Pilares dela sociedad del conocimiento son tres: acceso 
a la información, libertad de expresión y la diversidad 
lingüística. 

* La sociedad del conocimiento no existe en el mundo 
contemporáneo pero se puede llegar a ella a través de las 
TIC´s. 

* Se apuesta a la educación como instrumento para 
analizar la información disponible. 

De la libertad de expresión al derecho a 
comunicar. 



Diez rasgos de la Sociedad de la 
Información.  











* La sociedad de la 
información apunta a 
transformaciones sociales, 
culturales y económicas en 
apoyo al desarrollo 
sustentable buscando una 
sociedad inclusiva. 

 

* La inclusión digital equivale 
a la inclusión social. 

 

Conclusión.  
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